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"Decenio de la igualdad de oportunidades paia mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario de la Consolidación de Nuestra lndependencia y de la Conmemoración de las Heroicas

Batallas de Junín y Ayacucho"
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Piura, ñ¡ JUil 20¿t

007967
RESOIUCÍÓN DIRECTORAL REGIONAL N" .2024

VISIOS:

El Oficio N" 131-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-DEB, de fecha 05 de marzo de 2024, Oficio N'
328-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-DEB, de fecha 14 de mayo de 2024; MEMORANDO No

944-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-ABASf de fecha 28 de mayo de 2024; Nota de Crédito Presupuestario N"

000812, CCP SIAF 000878, de fecha 27 de mayo de 2024, Anexo N" 1, lnforme sustentatorio para empleat la comparación

de precios de fecha 03 de junio de 2024; Oficio N" 289-2024/GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-ABAST de fecha 04 de junio

de 2024, Proveído N" 3162-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM, de fecha 04 de junio de 2024, con 6l (sesenta y uno)

,' ,:ll-i Que, la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado del Estado, aprobado por el Decreto Suprerno N"
' tllHZOtg y su reglamenfo e/ D.S N'344-20't8-EF, modificado por el Decreto Supremo N' 377-2019-2019-EF, D.S N"
. 168-2020-EF y D.S N' 250-2020-EF, constituyen los cuerpos normativos que contienen /as drsposrblones y lineamientos

que deben obseruar las Entidades del Secfor Público, en /os procesos de contrataciones de bienes, servicio u obras, así

adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar su calidad técnica. Elrequerimiento incorpora la absolución de

/as consu/fas técnicas presentadas por los proveedores. El requerimiento no debe incluir exigencias desproporcionadas al

r .\. oAeb de la contratación, irrazonables, e rnnecesarlas que limiten o impidan la concunencia de /os posfores u orienten la

;" ,.){ontratación hacia uno de ellos. Con el requerimiento, el OEC realiza el estudio de mercado para determinar el valor

t; f*Vififerencial, soticita ta ceftiftcación o previsión presupuestaly remite alórgano competente el expediente de contratación

w7,"*,*,::',:^.::,^,)^ITtlA)^l^l^.,)^^^^l-^l^^i^^^^)^lt^t^)^t^^^-^¿^o,,^.^*^^,o^o¡>.^,1^EE|^^l^k,^^^.\5;z ' Qrr, el artículo B detTIJO de ta Ley de Contrataciones det Estado (Decreto Supremo N" 082-2019-EF) establece:

'8.1 (...) Q EtÓrgano Encargado de tas Contrataciones, es etórgano o unidad orgánica que realiza tas actividades relativas

a la gestión del abastecimiento de la Entidad, incluida la gestión administrativa de los contratos. La Entidad puede

conformar comités de selección, gue son órganos colegiados encargados de seleccionar al proveedor que brinde los

/.-d-"-¡». bienes, seruiclos u obras requeridos por el área usuaria a través de determinada contratación. El reglamento esfab/ece su

§;ffi3 
composición, f¡nciones, responsabitidades, entre otros.";

".;.I1 .*Y QuQ, et articulo 25 det TIJO de la Ley de Contrataciones del Estado (Decreto Supremo N" 082-2019-EF),-"HF7 
establece: Lá comparación de precios puede utilizarse para la contratación de bienes y servicios de disponibilidad

inmediata, dlsflnfos a /os de consultoria, que no sean fabricados o presfados siguiendo las especificaciones o indicaciones

del contratante, siempre gue sean fáciles de obtener o que tengan un estándar establecido en el mercado, conforme a lo
que señale el reglamento.

Que, de conformidad con el artículo 98 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, esfaó/ece /as

Condiciones para el empleo de la Comparación de Precios: "98.1. Para aplicar el procedimiento de selección de

Comparación de Precios, la Entidad verifica que los bienes y/o seryicios en general objeto de la contratación:

(i) Existen en el mercado;
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(ii) Cumplan.coq las espgciftcaciones técnicas o términos de referencia sin necesidad de ser fabricados, producidos,

modificados, surirlní§frados o presfados siguiendo la descipción particular de la Entidad;y,

(iii) Se entreguen o implementen dentro de los cinco (5) días slguíenfes de formalizada la contrataciónú

98.2. lJna vez definido el réQuerihiénto de la Enüdad, el órgano encargado de las contrataciones elabora un informe en el

que consta elcumplimiento de las condiciones para elempleo delprocedimiento de selección de Comparación de Preclos.

98.3. El valor referencial de las contrataciones que se realicen aplicando este procedimiento de selección es igualo menor

a quince (15) UlT.

Que: mediante Ofrcio N" 131-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-DEB, de fecha 05 de mazo de 2024,la Dirección

Regionalde Educación Básica, solicita a la Oficina de Administración la adquisición de mateialpara programa Educuna de

Ambito Urbano 2024, adjuntando anexos en concordancia con la Norma técnica denominada "Disposiciones para

implementar y brindar el servicio de educación y cuidado diurno con atención integral, para niñas y niños de 12 a 36 meses

de edad en cunas y cunas jardín Públicas det Ámbito lJrbano para el año 2024"

/"s@/¿\ Que; a través det Oficio N' 328-2024-GOB.REG.P!IJRA-DREP-DEB, de fecha 14 de mayo de 2024; la Dirección

/6['Ñ¡ih'{Í¿"t Reg¡onal de Educación Básica, informa a ta Oficina de Administración la modificación presupuestat para requerimiento de

ilii Yffig )!l materlales con relación al programa Educuna de Ámbito lJrbano 2024, adiuntando anexos en concordancia con la Norma
\.r.\ '¡'- -"' ,/C',.l1'ü-/*- técnica denominada 'Disposiciones para implementar y brindar el seruicio de educación y cuidado diumo con atención

' ' ;)i- integral, para niñas y niños de 12 a 36 meses de edad en cunas y cunas iardín Públicas det Ámb'tto Urbano para el año

2024"

Que, con fecha 17 de mayo de 2024, la Oficina de Abastecimiento y Seruicios Auxiliares inicia la indagación de

mercado mediante cotizaciones actualizadas, para la Adquisición de Kit de mateial concreto por aula, para programa

Educuna de ámbito urbano 2024, determinando el valor estmado de la contratación en S/ 54,824.07 (Cincuenta y cuatro

ochocientos veinticuatro con 07/100 Sotes), cumpliendo con lo establecido en el articulo N" 32 del Reglamento de

del Estado.

-t ¡n¡1
Que; con MEMORANDO N" 944-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-ABASi| de fecha 28 de mayo de 2024,la

oficina de administración solicita certiftcación presupuestal para la Adquisición de Kt de material concreto por aula, para

programa Educuna de ámbito urbano 2024, por el monto de S/ 54,824.07 (Cincuenta y cuatro mil ochocientos veinticuatro

con 07/100 Soles)

Que, Nofa de Crédito Presupuestario N' 000812, CCP S|AF 000878, de fecha 27 de mayo de 2024, la Óficina^

Planeamiento y Presupuesto alcanza ta Certificación Presupuestal por el monto de S/ 54,824.07 (Cincuenta y cuatro mlif'-' ¡
ochocientos veinticuatro con 07/100 So/es), para la Adquisición de Kit de material concreto por aula, para prografr{

Educuna de ámbito urbano 2024

Que; mediante Anexo N" 1, lnforme susfenfaforio para emplear la comparación de precios de fecha 03 de iunio

de 2024, ta Oficina de Abastecimientos y SeMclos Auxiliares, comunica el cumplimienfo de /os lineamientos según lo

dispuesfo en el aft. 98" del Reglamento de la Ley 30225, aprobado mediante Decreto N" 334-2018-EF, Para aplicar el

procedimiento de selección de Comparación de Precios.

Que, mediante el Oficio N' 289-2024/GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-ABASjT de fecha 04 de junio de 2024,

emitido por ta Oficina de Abastecimientos y Servicios Auxiliares, solicitó la aprobación del expediente de contrataciÓn y la

designación del órgano encargado de las contrataciones (en adelante )EC) de la Entidad como responsable de conducir el

procedimiento de setección. para la ADQU/S/C/ÓN DE KT DE MATERIAL CoNCREIO POR AUIA, PARA PROGRAMA

EDTJCUNA DE ÁMBITO URBANO 2024. por un valor estimado de S/ 54,824.07 (Cincuenta y cuatro mil ochocientos

veinticuatro con 07/100 Sotes), plazo de entrega cinco (07) días hábiles, srsfema de contratación precios unitaios.

¡En la región Piura, todos iuntos contra el dengue!
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eue, el expediente de contratación reviste especiat trascendencia, toda vez que constiluye un aspecto medular

de la actuación administrativa, ta formulación del mismo determina en gran medida el resultado favorable o no de la

contratación; por tanto, et éxito de la contratación dependerá de una adecuada formulación det Expediente de contrataciÓn'

tanto de una debida definición de las caracterísficas técnicas y demás requerimientos mínimos y/o términos de referencia,

como de un apropiado cálculo delvalor referencial;

Que, con proveído N" 3162-2024-GOB.REG.1ilJRA-DRE1-DOADM, de fecha 04 de junio de 2024' de la Dirección

de Administración se aprueba el expediente de contratación y ta designación del órgano encargado de las contrataciones

(en adetante oEC) de ta Entidad como respons abte de conducir et procedimienlo de se/ección. al señalar "(..') Aprobado

(. ..)";

Estando a lo informado con /os documentos de vislos concordante con la normativa vigente y con la visación de

la Dirección de Asesoría Juridica, Diección de Administración, Oftcina de Planeamiento y Desanollo lnstitucional, Oficina

de Abastecimiento y seryícios Auxiliares y de conformidad con et rlJo de la Ley N" 27444, ta constitución Politica del

Estado y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Eiecutiva Regional N' 239-20241GOB'REG'PIURA'GR'' de

fecha 22 de abil de 2024.

SE RESUETVE:

'ARTíCULO 
SEGUND9; DESTGI¡AR at órgano Encargado de las Contrataciones (en adelante-lE-C) de la

como responsable de ionducir el prócedimiento de setección COMPARACTÓN D:, !ll910l.f:
t-Go.RE.ptuRA.DRE; para la Adquisición áe Kit de material concreto por aula, para programa Educuna de ámbito

2024.

ARTícuLo TERCER1: D,spol,E& la publicación de la presente Resolución Directoral Regionaly sus anexos

de ser el caso, en el poñat web de la DirecciÓn Regional de Educación de Piura.

, ARTícuLo TERCERO: NortFíQUEsE, at Órgano las Contrataciones desrgnado en el Arlículo

Srgrhib de la presente Resolución, a la Oficina de Administración, Jurídica, )ficina de Planeamiento Y

Deiarratlo lnstitucionat, Oficina de Abastecimiento y Serviclos de la Dirección Regional

de Educación Piura.

REGíSIRESE

ROJAS

DEEDUCACIÓN

WCHGR/DREP

JWO/DADM
GJMC/D- AJ

TTWE.ABAST

PIURA
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lS óóraÁiro poR A;)LA, IARA IRIGRAMA EDtJcuNA DE ÁMBtro URBANO 2024, por el vator esrrmado de s/

54,824.07 (Cincuenta y cuatro milochocientos veinttcuatro con 07/100 So/es), p/azo de entrega cinco (07) días hábiles,

sisfema de contratación precios unitarios.
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